
Guayaquil, 11 de Agosto de 2014 

SR. 

DONATO LINUCCIO SIMONELLI VANEGAS 

CIUDAD. - 

De mis consideraciones: 

La compañía TRADEMOTION S.A. TRADEMOTIONSA, en Acto 

constitutivo designa como PRESIDENTE por el lapso de 

cinco años, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Séptimo del Cantón Guayaquil Abogada Wendy María Vera 

Ríos, el 11 de Agosto de 2014. 

Atentamente, 

MATEO ALEJANDRO PEÑA PARKER 

Accionista Fundador 

     

   

RAZON :/ A epto el nombramiento que antecede. 

Guayaqui , 11 de Agosto de 2014 
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' Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.677 
FECHA DE REPERTORIO:12/ag0/2014 

HORA DE REPERTORIO:13:16 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. 

Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: TRADEMOTION S.A. TRADEMOTIONSA, de fojas 

79.674 a 79.692, Registro Mercantil número 3.156, 2, NOMBRAMIENTO 

de Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía 

TRADEMOTION S.A. TRADEMOTIONSA, a favor de DONATO 
LINUCCIO SIMONELLI VANEGAS, de fojas 34.860 a 34.862, Registro 
de Nombramientos número 11.252.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía 

TRADEMOTION S.A. TRADEMOTIONSA, a favor de MATEO 
ALEJANDRO PEÑA PARKER, de fojas 34.863 a 34.865, Registro de 

Nombramientos número 11.253.- 
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REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 28 de agosto de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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